
RESPONSABILIDAD CIVIL  

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

CONSTRUCCIÓN 

Este seguro cubre la responsabilidad civil legal del asegurado en caso de causar daños a 
terceros, pero no cubre los daños del inmueble causados por obras realizadas por el 
asegurado.  
BENEFICIOS 

Cubrimos los riesgos ocasionados a terceras personas derivados del ejercicio de las 
actividades propias de su giro. 

COBERTURAS BÁSICAS 

• Tenencia y uso de instalaciones de carga y descarga, así como de máquinas de 
trabajo. 

• Posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento y gasolineras a su servicio. 

• Uso y mantenimiento de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas. 

• Posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad (servicio contra incendio, 
perro guardián, sistemas de alarma y similares). 

 

 

 

 



Coberturas adicionales 

• Instalaciones subterráneas: daños a tuberías, cables, canales u otras instalaciones 
subterráneas, si el asegurado fue informado sobre la situación y características de las 
instalaciones en las oficinas competentes. 

• Demolición: trabajos de derribo y demolición de inmuebles. 

• Explosivos: almacenamiento y utilización de materias explosivas durante la 
construcción. 

• Máquinas de trabajo: proporcionar a terceros maquinaria de trabajo autopropulsada y 
de suministrar fuerza eléctrica o neumática. 

 












